
SEÑORES : 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA– REPARTO - 

E.S.D. 

 

REFERENCIA :      ACCIÓN DE TUTELA Y MEDIDAS PROVISIONALES. ART. 86 C.N. 

ACCIONANTES :  RAÚL RINCÓN PLATA Y RUTH STELLA RINCÓN PLATA 

ACCIONADA :     JUZGADO 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

MOTIVO :           AMPARO DERECHOS PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, SALUD E IGUALDAD.  

 

RAUL RINCON PLATA y RUTH STELLA RINCÓN PLATA, mayores de edad, vecinos, 

domiciliados y residentes en Bogotá e  identificados con las cédulas de ciudadanía números 

79.107.156 y 39.524.858 de Bogotá, en nuestra condición de propietarios, poseedores y 

residentes del inmueble distinguido como APARTAMENTO 15-02 del CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR RESIDENCIAS LAS AMÉRICAS PH1, situado en la Carrera 32 No. 28 – 08, 

BARRIO ACEVEDO TEJADA DE BOGOTÁ, por medio del presente escrito manifestamos a su 

despacho que instauramos y solicitamos ACCION DE TUTELA Y MEDIDAS PROVISIONALES, 

TRANSITORIAS E INMEDIATAS, contra las siguientes entidades y personas naturales y 

jurídicas : JUZGADO 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, JUZGADO 80 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA, ALCALDIA MENOR E INSPECCION 13C MUNICIPAL DE POLICIA DE BOGOTA - 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO - ADMINISTRACIÓN CONJUNTO RESIDENCIAL AMERICAS PH - 

PROPIEDAD HORIZONTAL – GLORIA ALICIA TORO PELAEZ y MARIA NORMA TORO PELAEZ      

y demás personas y autoridades que  resulten vinculadas y responsables de la violación de 

nuestros derechos fundamentales y conexos a la salud, petición e igualdad, información, 

debido proceso y derecho de defensa, buena fe y confianza legítima y acceso a la justicia, 

propiedad, posesión y usufructo de bienes, previstos en los artículos 11, 13, 20, 23, 29, 46, 

47, 48, 51, 58, 60, 83, 229 superiores, por las siguientes razones de hecho y derecho : 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

PRIMERO : Somos propietarios, poseedores y residentes y desde hace más de 30 años,         

del inmueble y APARTAMENTO 15-02 DEL CONJUNTO MULTIFAMILIAR RESIDENCIAS LAS 

AMÉRICAS, situado en la Carrera 32 No. 28-08 del Barrio Acevedo Tejada, en la Localidad de 

Teusaquillo de la ciudad de Bogotá y en tal calidad tenemos el derecho legítimo al uso 

exclusivo del parqueadero y/o garaje número 11 que se encuentra ubicado dentro del 

interior del CONJUNTO RESIDENCIAL LAS AMÉRICAS y lo cual está claramente previsto 

dentro de las escrituras públicas y reglamento y propiedad horizontal números 104 de 1970 

y  1835 de 2008, otorgadas en las NOTARÍAS SEXTA Y ONCE DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: Dado lo anterior y con la evidente claridad, expresividad y exigibilidad 

establecida y soportada por las señaladas escrituras públicas, legalmente constituidas,       

desde el año 2019, hasta la fecha presente, nos hemos dado a la tarea de reclamar, ante la 

administración del conjunto y sus representantes legales, nuestros legítimos derechos a la 

ASIGNACIÓN Y USO EXCLUSIVO DEL GARAJE y/o PARQUEADERO NÚMERO 11, ante su ilegal 

e injusto despojo del cual fue objeto nuestro inmueble y sin que hasta la fecha, se nos haya 

otorgado ninguna solución por parte de la administración y en igual forma y como aconteció 

y se ordenó en su momento y respecto al despojo y ASIGNACIÓN Y USO EXCLUSIVO DEL 

DEPÓSITO NÚMERO 17, por similares circunstancias y mediante orden judicial y policiva 

efectuada por el JUZGADO 80 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA e INSPECCIÓN LOCAL DE 

TEUSAQUILLO, dentro del proceso ejecutivo 11001400308020170042200 y a pesar de 

varios derechos de petición elevados por los suscritos accionantes en este sentido y por las 

vías legales ordinarias y ante el JUZGADO 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, mediante autos 

del 05/11/21, 17/06/22 y 30/05/23, dentro del PROCESO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE 

HACER número 11001400307020210080100, adelantado por la administración del 

conjunto,  en contra de las señoras  MARIA NORMA Y GLORIA ALICIA TORO PELÁEZ,     



quienes son las ocupantes ilegales de dicho parqueadero o garaje y como propietarias y 

residentes del APARTAMENTO 203, TORRE ARGENTINA, ubicado dentro del mismo 

conjunto, en donde se ordenó, finalmente, dejar sin efectos dichos autos y negar la 

continuación de la ejecución y nuestro reconocimiento como terceros y litisconsortes 

interesados en los resultados del proceso y en contravía de lo dispuesto en fallos de tutela 

anteriores relacionados con este mismo caso y en concordancia con los artículos 60 a 72 del 

estatuto procesal civil, en los siguientes términos : 

 

ARTICULO 60 DEL CGP. LITISCONSORTES FACULTATIVOS. Salvo disposición en contrario, los 

litisconsortes facultativos serán considerados en sus relaciones con la contraparte, como 

litigantes separados. Los actos de cada uno de ellos no redundarán en provecho ni en 

perjuicio de los otros, sin que por ello se afecte la unidad del proceso. 

 

ARTICULO 62 DEL CGP. LITISCONSORTES CUASINECESARIOS. Podrán intervenir en un 

proceso como litisconsortes de una parte y con las mismas facultades de esta, quienes sean 

titulares de una determinada relación sustancial a la cual se extiendan los efectos jurídicos 

de la sentencia, y que por ello estaban legitimados para demandar o ser demandados en el 

proceso. Podrán solicitar pruebas si intervienen antes de ser decretadas las pedidas por las 

partes; si concurren después, tomarán el proceso en el estado en que se encuentre en el 

momento de su intervención. 

 

ARTICULO 71 DEL CGP. Quien tenga con una de las partes determinada relación sustancial 

a la cual no se extiendan los efectos jurídicos de la sentencia, pero que pueda afectarse si 

dicha parte es vencida, podrá intervenir en el proceso como coadyuvante de ella, mientras 

no se haya dictado sentencia de única o de segunda instancia. El coadyuvante tomará el 

proceso en el estado en que se encuentre en el momento de su intervención y podrá 

efectuar los actos procesales permitidos a la parte que ayuda, en cuanto no estén en 

oposición con los de esta y no impliquen disposición del derecho en litigio….. 

 

TERCERO : Por tal motivo y desde el mismo instante en que realizamos el primer 

requerimiento como solicitantes y respecto de nuestros legítimos derechos a la asignación 

y uso exclusivo del parqueadero y/o garaje número 11, ante las entidades accionadas,             

la administración reconoce por escrito que legalmente nos asiste dicho derecho y que 

procederán a entregarnos el parqueadero y/o garaje, a la mayor brevedad posible, motivo 

por el cual inicia el citado proceso ejecutivo por obligación de hacer ante el juzgado de 

conocimiento accionado y el cual, inicialmente, mediante auto del 05/11/21, resuelve y 

libra mandamiento ejecutivo por obligación de hacer en contra de las demandadas y, 

posteriormente, en forma errónea y equivocada, mediante auto del 30/05/23, decide dejar 

sin efectos y revocar dicha orden y negar nuestra intervención solicitada y como terceros y 

litisconsortes e intervinientes y al disponer que debemos estarnos a lo resuelto en dicho 

proveído y motivo por el cual se nos están violando nuestros derechos fundamentales 

objeto de amparo y protección constitucional y mas allá de los nuevos argumentos y 

consideraciones que trae dicha providencia, especialmente, en cuanto al principio de 

confianza legítima y seguridad jurídica que inspiran las decisiones judiciales ya tomadas y 

so pretexto de obrar bajo el amparo del principio de legalidad previsto en artículo 132 del 

código general del proceso, cuyas etapas de control, saneamiento o corrección del auto que 

decretó el respectivo mandamiento ejecutivo por obligación de hacer y la consecuente 

orden de entregar el parqueadero a los suscritos accionantes, ya se encuentran totalmente 

agotadas y, por ende, no se pueden alegar a esta altura e instancia procesal, porque no hay 

ningún hecho nuevo que las configure, e inclusive, por cuanto se encuentra pendiente de 

ejecutar la misma ante la ALCALDIA E INSPECCIÓN DE POLICIA DE TEUSAQUILLO, según 

despacho comisorio librado al efecto y pendiente de realizar desde hace tiempo y por cuya 

negligencia y omisión de los deberes y funciones legales de la administración, en este 

sentido, nosotros los accionantes no debemos soportar sus consecuencias. 



 

CUARTO : Manifestamos que nunca, durante los años en que hemos sido propietarios del 

inmueble, hemos utilizado este parqueadero y/o garaje, debido a que desconocíamos esta 

situación irregular que presentaba la asignación de garajes y parqueaderos dentro de 

nuestro conjunto residencial y debido al ocultamiento y omisión que anteriores 

administraciones ejercieron irresponsablemente y desconociendo el derecho legal 

soportado por las mencionadas escrituras y las cuales solo llegamos a conocer en los últimos 

años a raíz de un desalojo, restitución y entrega del depósito número 17 asignado a nuestro 

apartamento y ubicado en el mismo edificio y produciéndonos una serie de daños y 

perjuicios económicos e incomodidad y bienestar habitacional que siempre nos obligaron a 

dejar nuestros vehículos familiares, clientes y visitantes en la calle y por falta de recursos 

económicos para pagar un parqueadero particular y obviamente con los riesgos y 

consecuencias que tiene dejar un vehículo por fuera del lugar de residencia y por cuestiones 

de salud y enfermedad que padezco a raíz de un cáncer y pancreatitis y sesiones de 

quimioterapia y rehabilitación física que necesito para el parqueo de las ambulancias y 

personal médico y enfermería que cuida mis tratamientos y terapias. 

 

QUINTO :  El bien inmueble y garaje o parqueadero No. 11 ha sido usufructuado y colocado 

en varias oportunidades durante años en alquiler por otros copropietarios del conjunto, 

señoras GLORIA ALICIA TORO PELAEZ y MARIA NORMA TORO PELAEZ, sin que la 

administración de buena fe nos hubiese notificado o dado a conocer este hecho y nosotros, 

por nuestra parte, padeciendo la carencia de este derecho al uso exclusivo del garaje y ante 

la omisión y ocultamiento indolente de la administración. 

 

SEXTO :  Por medio de esta tutela queremos solicitar, igualmente, el reconocimiento de 

nuestros derechos a la “ IGUALDAD ” ante la justicia y aplicación de los antecedentes legales 

y jurisprudenciales que existen sobre el caso, pues a este respecto, queremos mencionar 

que nuestro apartamento 15-02 tenía el uso exclusivo de un cuarto de depósito, asignado 

con el número 17 pero que luego este cuarto de depósito fuimos despojados y obligados a 

restituirlo por que dicho cuarto de depósito no se encontraba soportado como de uso 

exclusivo asignado a nuestro apartamento 15-02 del Conjunto Residencial Las Américas, 

con base en lo consignado en las referidas escrituras de reglamento y propiedad del 

conjunto bajo el No. 104 de 1970 y ratificada en una segunda escritura No. 1835 de 2008.  

 

En este caso tanto la administración del Conjunto Residencial Las Américas, como el 

respectivo Juzgado y Alcaldía de Teusaquillo fueron muy diligentes, rápidas y expeditas en 

las ordenes y acciones de desalojo del cuarto de depósito y en apego a los derechos a la 

igualdad y a la justicia preguntamos : si el caso de desalojo y restitución del cuarto de 

depósito que es exactamente igual al caso del parqueadero y/o garaje, por qué no se le ha 

dado el mismo trato de justicia a nuestro legal derecho de uso exclusivo de nuestro 

parqueadero y/o garaje y su restitución, reintegro y entrega inmediata ? 

 

SEPTIMO :  A pesar de existir otros medios legales y ordinarios para su reclamación, 

restitución y entrega, como es el proceso ejecutivo que se adelanta para su entrega,                

los mismos no han sido idóneos, ni eficaces, toda vez que han sido dilatados en el tiempo y 

cuya situación termina con decisión adversa en contra de nuestras pretensiones y al no 

dejarnos intervenir como terceros y litisconsortes dentro de la citada actuación procesal y 

motivo por el cual se nos están causando graves e inminentes perjuicios económicos,        

toda vez que las accionadas y ocupantes ilegales e ilegítimas se niegan a restituirlo y 

entregarlo a nuestro favor y a pesar de las órdenes judiciales en este sentido y violando de 

esta forma nuestros derechos fundamentales objeto de protección. 

 

 



OCTAVO :  El suscrito accionante RAUL RINCON PLATA, me encuentro actualmente 

discapacitado y disminuido emocional, psicológica y físicamente y en tratamientos 

oncológicos y quimioterapias periódicas y a raíz de un cáncer de páncreas que sufrí y motivo 

por el cual requiero con urgencia usar dicho parqueadero e inmueble para poder parquear 

nuestros vehículos y ambulancias que me atienden y trasladan constantemente de mi 

apartamento a la clínica MEDERI DE BOGOTA y con lo cual se pone en riesgo mi vida, salud 

e integridad personal y ante una urgencia médica. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamentos nuestros derechos y peticiones en lo normado en los artículos 11, 13, 20, 23, 

29, 46, 47, 48, 51, 58, 60, 83, 229 de la Constitución Nacional y Ley 1564 del 2012.              

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Anexamos derechos de petición y respuestas de la administración sobre entrega del 

parqueadero o garaje y autos que ordenan la entrega del inmueble y terminación del 

proceso ejecutivo, tutelas y exámenes e incapacidades médicas, etc. 

 

PETICIONES Y MEDIDAS PROVISIONALES E INMEDIATAS 

 

PRIMERA : Ordenar al JUZGADO 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, reconsiderar su auto de 

fecha 30/05/23, por medio del cual se nos niega nuestro reconocimiento como terceros y 

litisconsortes e intervinientes y coadyuvantes, dentro del proceso ejecutivo número 

11001400307020210080100, adelantado por la ADMINISTRACIÓN DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL AMÉRICAS PH vs GLORIA ALICIA TORO PELAEZ y MARIA NORMA TORO PELAEZ,       

respecto a las solicitudes de entrega, asignación y uso exclusivo del mencionado inmueble, 

parqueadero y garaje número 11 a favor de nuestro apartamento número 1502, tal y como 

lo ordenan los citados títulos escriturarios y reglamentarios de la copropiedad.  

 

SEGUNDA : Ordenar a las demás entidades y autoridades accionadas y vinculadas en esta 

acción de tutela, actuar y dar respuesta inmediata a las decisiones judiciales pendientes y 

relacionadas con la entrega y restitución del inmueble a favor del apartamento 1502 y a 

nuestros diversos requerimientos y peticiones, con idénticos fines y no seguir dilatando 

injustamente este derecho que nos está causando graves y enormes perjuicios personales, 

económicos, familiares, laborales, salud, etc., al no poder usarlo en debida forma y dado 

que somos personas y adultos mayores y discapacitadas físicamente y que necesitamos con 

urgencia el uso de ese inmueble y para poder estacionar nuestros vehículos y poder 

trasladarnos a exámenes médicos periódicos en diferentes clínicas de la ciudad de Bogotá, 

para exámenes y controles de quimioterapias a raíz de un cáncer de páncreas.   

 

TERCERA : Ordenar a las autoridades administrativas y judiciales accionadas y vinculadas, 

especialmente, INSPECCIÓN 13C DE POLICIA DE TEUSAQUILLO, informar a los suscritos 

accionantes sobre el estado actual de sus actuaciones y órdenes emitidas al respecto y para 

la restitución y entrega del referido inmueble a nuestro favor y dentro del proceso ejecutivo 

y despacho comisorio librados para tales efectos. 

 

CUARTA :  Ordenar a las accionadas, MARIA NORMA Y GLORIA ALICIA TORO PELÁEZ, 

efectuar la entrega inmediata del inmueble y parqueadero reclamado a nuestro favor y 

conforme a lo dispuesto judicialmente y por la administración del conjunto residencial, 

teniendo en cuenta las escrituras y reglamentos de la propiedad horizontal y relacionadas 

con el uso y asignación de dichos inmuebles a los suscritos propietarios y accionantes.   

 

 



TRAMITE Y COMPETENCIA 

 

Es Usted competente para conocer de esta tutela, Señor Juez, en razón a la naturaleza de 

esta acción constitucional y domicilio y vecindad de las partes y lugar de los hechos y donde 

se producirán sus efectos legales. 

 

DECLARACION JURAMENTADA 

 

Manifestamos, bajo juramento, que no hemos iniciado acciones judiciales diferentes a la 

presente y en busca de la protección y amparo de nuestros derechos fundamentales      

objeto de protección judicial y constitucional y salvo las relacionadas en esta tutela y por 

nuevos y similares hechos y circunstancias, partes, pretensiones, etc.   

 

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTES:  Carrera 32 No 28 – 08 Barrio Acevedo de Bogotá. Teléfono: 3102938389.      

Correos  Electrónicos :  calomo8816@gmail.com / rhinoxcol1@gmail.com  

 

ACCIONADAS 

 

1-) CONJUNTO RESIDENCIAL LAS AMÉRICAS PH1: Carrera 32 No. 28-08 Bogotá. Tel. 

3843467, e-mail: conjuntoresidencialamericas1@hotmail.com administrador Sr. Samuel 

Zuluaga M.  

 

2-) JUZGADO 70 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. Carrera 10 No 14 – 33 Piso 2. Correo 

Electrónico :  cmpl70bt@ramajudicial.gov.co  

 

3-) ALCALDIA E INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TEUSAQUILLO : Transversal 18 Bis # 38 - 41 - 

Parque del Brasil y/o Carrera 17 # 39 A – 38 Piso 1; Correos : 

cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co / notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co Teléfonos :  ( 

+ 601 ) 320 48 72  / 340 18 55 

 

4-)  MARIA NORMA Y GLORIA ALICIA TORO PELÁEZ : Carrera 32 No. 28-08 Bogotá. 

Apartamento 203 o por medio de la administración del conjunto, toda vez que desconocemos 

sus correos electrónicos y números telefónicos. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

_______________________ 

RUTH STELLA RINCÓN PLATA 

C.C. 39.524.858 de Bogotá 

 

 

 

 

________________ 

RAÚL RINCÓN PLATA 

C.C. 79.107.156 de Bogotá. 

rhinoxcol1@gmail.com 

Tel. 310-2938389 

mailto:calomo8816@gmail.com
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mailto:cmpl70bt@ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00801-00 

          Cinco (5) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 

 Revisando a detalle las diligencias y como quiera que con la subsanación 

presentada se reúnen las exigencias legales de los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, 

así como el 422 y 433 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, 

RESUELVE:  
 

LIBRAR mandamiento ejecutivo de MINIMA CUANTIA por OBLIGACION 

DE HACER, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL LAS AMÉRICAS P.H., 

identificado con NIT. No. 860.402.487-9  y en contra de GLORIA ALICIA TORO 

PELÁEZ y MARÍA NORMA TORO PELÁEZ, identificadas con C.C. No. 41.740.293 

y 38.970.014, para que, dentro del término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, se dé cumplimiento a: 

La entrega real y material, por parte de las demandadas GLORIA ALICIA TORO 

PELÁEZ y MARÍA NORMA TORO PELÁEZ del garaje No. 11 [esquina 

noroccidental] ubicado en la Carrera 32 No. 28-08 de esta ciudad a la administración 

del Conjunto demandante.  

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a las demandadas en la dirección electrónica o, 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, según el 

caso. 
 

 
 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta dirección. 

O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 Se reconoce personería al abogado JORGE CASTRO BAYONA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para lo fines del poder 

conferido. 

 Notifíquese y cúmplase,   
. 

 
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.039 del 8 de noviembre del 2021.  

 
 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Glenda Leticia Moya Moya 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 070 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a532849cc0e4eb9a14023b04f06c2a0dbe57359e705dc0691336c4f3956e6f28 

Documento generado en 05/11/2021 12:21:39 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00801-00 

     Diecisiete (17) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

En atención a los documentos que preceden se dispone: 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que estimen pertinentes que 

las demandadas GLORIA ALICIA Y MARÍA NORMA TORO PELÁEZ, se 

notificaron del mandamiento de pago (fls. 294 a 297) conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, quienes dentro de la oportunidad procesal contestaron la 

demanda y propusieron excepciones de mérito a través de apoderada judicial. 

 

No obstante, previo a continuar con el trámite de rigor frente a las 

excepciones de mérito propuestas, se les requiere a las mismas a fin de que aporten 

el poder conferido a la abogada MÓNICA LLINÁS MATAMOROS, cumplido lo 

anterior se continuará con lo que en derecho corresponda.  

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 30 del 21 de junio del 2022.  

 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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Firmado Por:

 

 

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00801-00 

Dieciocho (18) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
   

 

 
   

 

   
 

En atención a los documentos que anteceden, con fundamento en el artículo 

75 del Código General del Proceso, se DISPONE:  

 

RECONOCER personería jurídica al abogado MÓNICA LLINÁS 

MATAMOROS como apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y 

para los fines del poder conferido (ver folios 325-326).  

 

Continuando con el trámite legal correspondiente, y en atención a las 

excepciones de mérito presentadas por la apoderada de la parte pasiva, vista a folios 

298-303, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el numeral primero del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

Por otra parte, la querella presentada ante el INSPECTOR 13C DISTRITAL 

DE POLICÍA DE TEUSAQUILLO, se agrega a los autos para el conocimiento de la 

parte actora y para los fines pertinentes.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 066 del 21 de noviembre del 2022. 

 La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 11-01-1979  RADICACIÓN: 7898998  CON: SIN INFORMACION  DE: 11-12-1978

CODIGO CATASTRAL: AAA0055BZMSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

RESIDENCIAS LAS AMERICAS 15-02 CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 126.42 M2 Y ALTURA LIBRE DE 2,24 MTRS  Y Y ESTA COMPRENDIDO

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS POR EL NORTE EB 9,45 MTRS  CON VACIO SOBRE EL MEZANINE EN 1,90 MTRS  CON VACIO SOBRE EL

MEZANINE EN 9,75 MTRS  CON VACIO SOBRE EL MEZANINE POR EL SUR EN 1,75 MTRS  CON VACIO SOBRE EL MEZANINE EN 4,20 MTRS  CON

PROPIEDAD COMUN DEL EDIFICIO  EN 1,70 MTRS  CON PROPIEDAD COMUN DEL EDIFICIO APARTAMENTO  EN 3,45 MTRS  CON PROPIEDAD

COMUN DEL EDIFICIO EN 1,70 MTRS  CON PROPIEDAD COMUN DEL EDIFICIO  EN 1,85 MTRS  CON VACIO SOBRE PROPIEDAD COMUN EN 0.30

MTRS  CON VACIO SOBRE LE MEZANINE EN 1,60 MTRS  CON VACIO SOBRE EL MEZANINE POR EL ORIENTE EN 6,75 MTRS  CON VACIO SOBRE EL

MEZANINE EN 1,65 MTRS  CON VACIO SOBRE EL MEZANINE EN 2,05 MTRS  CON PROPIEDAD COMUN DEL EDIFICIO  Y EN 3,8-0 MTRS  CON VACIO

SOBRE MEZANINE POR EL OCCIDENTE EN 2,35 MTRS  CON VACIO SOBRE PROPIEDAD COMUN EN 3,00 MTRS  CON VACIO SOBRE EL MEZANINE

EN 2,05 MTRS CON VACIO SOBRE EL MEZANINE EN 1,70 MTRS  CON PROPIEDAD COMUN DEL EDIFICIO  EN 0,50 CON PROPIEDAD COMUN DEL

EDIFICIO  EN 2, 50 MTRS  CON VACIO SOBRE EL MEZANINE EN 2,25 MTRS  CON VACIO SOBRE EL MEZANINE POR EL NADIR EN PLACA QUE LOS

SEPARA DEL PISO 14 POR EO CENIT; CON PLACA QUE LO SEPARA DEL 16 Y TERRAZA EL DERECHO AL USO EXCLUSIVO DEL DEPEOSITO DE

PROPIEDAD COMUN DISTINGUIDO CON EL NUMERO 17 UBICACO EN EL SOTANO DE LA TORRE ARGENTINA DE LA AVENIDA 30

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 32 28 08 AP 1502 (DIRECCION CATASTRAL)

1) AVENIDA 30 N. 39 A-63 APARTAMENTO 1502 RESIDENCIAS LAS AMERICAS
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 63441
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-02-1970 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 104 del 19-01-1970  NOTARIA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA LAS AMERICAS LTDA       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 31-07-1970 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 5556 del 08-07-1970  NOTARIA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA LAS AMERICAS LTDA   X    
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 31-07-1970 Radicación: 0
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Doc: ESCRITURA 5556 del 08-07-1970  NOTARIA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA LAS AMERICAS LTDA   X    

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 31-05-1971 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 1306 del 01-04-1971  NOTARIA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA LAS AMERICAS LTDA       
A: PLATA DE SUAREZ MATILDE  X    
A: SUAREZ RONDON GERARDO  CC# 142725 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-12-1978 Radicación: 98998

Doc: ESCRITURA 4994 del 15-11-1978  NOTARIA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PLATA DE SUAREZ MARIA MATILDE  CC# 27758276     
DE: SUAREZ RONDON GERARDO  CC# 142725     
A: PLATA DE RINCON ELVIRA  CC# 27927841 X    
A: RINCON JEREZ REINALDO  CC# 2032797 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-07-2008 Radicación: 2008-68347

Doc: ESCRITURA 1835 del 27-06-2008  NOTARIA11 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ADECUANDOLO Y SOMETIENDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03-08-2001. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO MULTIFAMILIAR RESIDENCIAS LAS AMERICAS - PROPIEDAD HORIZONTAL -.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-01-2014 Radicación: 2014-4878

Doc: ESCRITURA 0034 del 09-01-2014  NOTARIA CUARENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2,3 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA Y

ADMINISTRACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO       

A: CONSTRUCTORA LAS AMERICAS LTDA       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 24-10-2019 Radicación: 2019-88111

Doc: ESCRITURA 2898 del 10-09-2019  NOTARIA TREINTA Y DOS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PLATA DE RINCON ELVIRA  CC# 27927841     
DE: RINCON JEREZ REINALDO  CC# 2032797     
A: RINCON PLATA RAUL  CC# 79107156 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 31-08-2022 Radicación: 2022-77170

Doc: ESCRITURA 1555 del 02-08-2022  NOTARIA CATORCE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $331,377,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RINCON PLATA RAUL  CC# 79107156     
A: RUTH STELLA RINCON PLATA  C.C. 39524858   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 28-12-2007

SE UNIFICA EL FOLIO DE MATRICULA 050-907652 EN EL FOLIO 050-482325, DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 605-2007. ESPECI10

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 2 Radicación: C2008-999 Fecha: 28-01-2008

CODIGO CORREGIDO 360 VALE.JSC/AUXDEL46/C2008-999
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RAÚL RINCÓN PLATA <rhinoxcol1@gmail.com>

RAÚL RINCÓN (APTO. 15-02) ENTREGA CARTA DE SOLICITUD DE ENTREGA
PARQUEADERO No. 11 
3 mensajes

RAÚL RINCÓN PLATA <rhinoxcol1@gmail.com> 23 de febrero de 2021, 15:28
Para: conjuntoresidencialamericas1@hotmail.com

BOGOTÁ, FEBRERO 23 DE 2021
 
SRA. FERNANDA CASTRILLÓN TORRES
ADMINISTRADORA CONJUNTO RESIDENCIAL LAS AMÉRICAS
CARRERA 32 No. 28-08 BOGOTÁ.
E.    S.    D.
 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PARA EFECTOS DE CONSTITUCIÓN EN MORA.
REFERENCIA: ENTREGA USO EXCLUSIVO GARAJE No. 11
ANTECEDENTE: EN ESPERA DE ENTREGA HACE UN AÑO FEB-26/2020
 
Por medio de la presente muy respetuosamente me dirijo a usted como administradora del
Conjunto Residencial Las Américas, de acuerdo al código civil y al código general del
proceso para solicitarle se me haga la entrega física y por escrito del uso exclusivo del
garaje No. 11 como propietario del apartamento 15-02 de la Torre Argentina, lo anterior para
dar cumplimiento a lo previsto y formalizado en la escritura 104 de 1970 (Notaría 6 de
Bogotá) y la escritura 1835 (Notaría 11 de Bogotá).
 
Para tal efecto le solicito respuesta a esta solicitud lo más pronto posible en cumplimiento al
término que contempla la ley vigente para este caso.

ANEXO: Carta en PDF firmada.
 
Agradezco de antemano la atención a la presente.
 
Atentamente:
 
RAÚL RINCÓN PLATA
C.C. No. 79.107.156 de Bogotá
Cra. 32 No. 28-08 Apto 15-02
Conjunto Residencial Las Américas (Barrio Acevedo Tejada) – Bogotá
Celular: 310-2938389
E-mail: rhinoxcol1@gmail.com

mailto:rhinoxcol1@gmail.com
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Carta Uso Exclusivo Garaje 11.pdf 
287K

Conjunto Las Americas <conjuntoresidencialamericas1@hotmail.com> 9 de marzo de 2021, 23:45
Para: RAÚL RINCÓN PLATA <rhinoxcol1@gmail.com>

Respetado sr Rincón reciba un cordial saludo.

Sobre su carta, le informo que se reiteró a través de comunicación escrita al apartamento
203 lo establecido en el reglamento de PH vigente para el Conjunto. Se espera que en un
plazo no mayor a 15 días hábiles el espacio quede a disponibilidad del apartamento que
corresponde. 

Le estaré informando.

Cordialmente,

Fernanda Castrillón Torres
Administradora 
Conjunto Las Américas PH

Sus datos serán tratados conforme la Ley 1581 del 2012 (de la cual se dicta disposición general para la
protección de los datos personales) Decreto 1377 del 2013(por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1581
de 2012)

De: RAÚL RINCÓN PLATA <rhinoxcol1@gmail.com> 
Enviado: martes, 23 de febrero de 2021 3:28 p. m.
Para: conjuntoresidencialamericas1@hotmail.com <conjuntoresidencialamericas1@hotmail.com> 
Asunto: RAÚL RINCÓN (APTO. 15-02) ENTREGA CARTA DE SOLICITUD DE ENTREGA PARQUEADERO No. 11
 
[El texto citado está oculto]

RAÚL RINCÓN PLATA <rhinoxcol1@gmail.com> 10 de marzo de 2021, 8:30
Para: Conjunto Las Americas <conjuntoresidencialamericas1@hotmail.com>

APRECIADA ADMINISTRADORA:
FERNANDA CASTRILLÓN TORRES.

Agradezco su gentil respuesta del día de hoy (Marzo 10 de 2021) respecto de la
entrega del uso exclusivo al apartamento 15-02 de la torre Argentina del Conjunto
Residencial Las Américas, del parqueadero No. 11 de acuerdo a lo establecido en
el reglamento de PH vigente para el conjunto soportado por las escrituras 104 de
1970 Notaría 6 y 1835 de 2008 Notaria 11,  en un plazo no mayor a 15 días
hábiles y que de acuerdo a la fecha de recibido de este E-mail de comunicación
se dará el próximo Miércoles 31 de Marzo de 2021.

Mil gracias y quedo en espera de la confirmación de este hecho establecido.

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=01906efa5a&view=att&th=177d093ef339679a&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kliglnqq0&safe=1&zw
mailto:rhinoxcol1@gmail.com
mailto:conjuntoresidencialamericas1@hotmail.com
mailto:conjuntoresidencialamericas1@hotmail.com
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Cordialmente.

Raúl Rincón Plata
Cel. 310-2938389 

[El texto citado está oculto]







JORGE CASTRO BAYONA ABOGADO UNIVERSIDAD NACIONAL
Especialista en Derecho Comercial y Seguridad Social

Calle 28 A # 15 55 Oficina 302 Tel.: 601 345 3567
Cel.: 313 493 1541 jorgecastroba@gmai l .com

Bogotá D. C., enero 27 de 2022

Señores(as)
Consejo de Administración y Administradora
Conjunto Multifamiliar Residencias Las Américas
Ciudad

Asunto: Informe proceso de recuperación de tenencia del garaje 11.

Cordial saludo. Con el presente escrito les presento un informe del estado actual de las actuaciones 
respecto del trámite del asunto.

La demanda fue contestada 

Estamos a la espera del próximo pronunciamiento del juzgado. 

Policivo 
el 17 de enero con la Inspección de 
policía de Teusaquillo l inspector ordenó practicar una visita 
en el inmueble por parte de un ingeniero de la alcaldía para identificar 
el bien objeto de la controversia y determinar si le asiste o no el 
derecho a la propiedad horizontal. No se fijó la fecha de la inspección 
ya que como estamos en enero aun no hay ingenieros contratados, la 
Inspección se comprometió a informar la fecha en que realizará la 
inspección.

Cordialmente, 

Jorge Castro Bayona 
Abogado































































CERTIFICACIÓN DE INCAPACIDADES GERENCIA DE RECAUDO
Y COMPENSACIÓN

Nueva EPS S.A

Nombre: Identificación:

CC 79107156RAUL RINCON PLATA

Nueva EPS S.A. certifica que la persona relacionada a continuación, luego de efectuar el proceso establecido de
transcripción, cuenta con los siguientes registros de incapacidad.

NO. INCAPACIDAD CONTINGENCIA FECHA INICIO FECHA
TERMINACIÓN DIAGNÓSTICO DÍAS

OTORGADOS
NOMBRE
EMPRESA IBL VALOR

AUTORIZADO ESTADO

422490 ENFERMEDAD
GENERAL 02/09/2010 01/10/2010 M720 30 RINCON PLATA  RAUL          $471,635         $515,000 PAGADA

422490 ENFERMEDAD
GENERAL 02/09/2010 01/10/2010 M720 30 RINCON PLATA  RAUL           $18,140         $515,000 PAGADA

472887 ENFERMEDAD
GENERAL 24/11/2010 13/12/2010 M720 20 RINCON PLATA  RAUL          $308,377         $515,000 PAGADA

637723 ENFERMEDAD
GENERAL 22/07/2011 05/08/2011 M654 15 RINCON PLATA  RAUL          $226,390         $536,000 AUTORIZADA

637729 ENFERMEDAD
GENERAL 06/08/2011 13/08/2011 M654 8 RINCON PLATA  RAUL          $150,927         $536,000 AUTORIZADA

3021302 ENFERMEDAD
GENERAL 09/08/2016 07/09/2016 M720 30 RINCON PLATA  RAUL          $679,957         $689,455 PAGADA

3069303 ENFERMEDAD
GENERAL 08/09/2016 29/09/2016 M720 22 RINCON PLATA  RAUL          $534,252         $689,455 PAGADA

3132717 ENFERMEDAD
GENERAL 30/09/2016 29/10/2016 M720 30 RINCON PLATA  RAUL          $728,526         $689,455 PAGADA

8008731 ENFERMEDAD
GENERAL 23/02/2022 24/03/2022 C851 30 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA

8008769 ENFERMEDAD
GENERAL 25/03/2022 22/04/2022 C851 29 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA

8008818 ENFERMEDAD
GENERAL 23/04/2022 22/05/2022 C851 30 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA

8008838 ENFERMEDAD
GENERAL 24/05/2022 26/05/2022 C851 3 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA

8076119 ENFERMEDAD
GENERAL 27/05/2022 25/06/2022 C851 30 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA

8076130 ENFERMEDAD
GENERAL 26/06/2022 25/07/2022 C851 30 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA

8194830 ENFERMEDAD
GENERAL 26/07/2022 24/08/2022 C851 30 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA

8422901 ENFERMEDAD
GENERAL 25/08/2022 23/09/2022 C851 30 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA

8401512 ENFERMEDAD
GENERAL 24/09/2022 23/10/2022 C851 30 RINCON PLATA  RAUL                $0               $0 TRANSCRITA
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CERTIFICACIÓN DE INCAPACIDADES GERENCIA DE RECAUDO
Y COMPENSACIÓN

Nueva EPS S.A

Cordialmente,

Si en su certificación encuentra incapacidades con fecha de inicio anterior al 01 de agosto de 2008, pertenece a la
información suministrada por el Instituto de Seguros Sociales EPS.

NUEVA EPS S.A

Generado vía Web

Dirección de Prestaciones Económicas
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CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008401512

Transcrita

Señor(a) aportante, recuerde que debe presentar esta incapacidad para el cobro ante la AFP respectiva
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una
certificación bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.

61

PRINCIPAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

14/10/2022 14/10/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0001

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

30
SI

24/09/2022 23/10/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

7000564318

3181

NO

73571070 JAIR FIGUEROA EMILIANI

Independient

Tipo de Incapacidad AMBULATORIA

242 Días



CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008422901

Transcrita

Señor(a) aportante, recuerde que debe presentar esta incapacidad para el cobro ante la AFP respectiva
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una
certificación bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.

61

CENTRAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

21/10/2022 08/08/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0194

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

30
SI

25/08/2022 23/09/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

182847906

3181

NO

73571070 JAIR FIGUEROA EMILIANI

Independient

Tipo de Incapacidad AMBULATORIA

212 Días



CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008194830

Transcrita

Señor(a) aportante, recuerde que debe presentar esta incapacidad para el cobro ante la AFP respectiva
El aportante registra saldos en cartera, favor subsanar ésta situación  comunicándose en Bogotá al 3077022 o a nivel Nacional al
018000954400. Una vez realizado el procedimiento indicado, podrá realizar la solicitud de pago a través de nuestro portal web o en
la Oficina de Atención al Afiliado más cercana en su ciudad.
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una

61

CENTRAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

17/08/2022 19/07/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0194

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

30
SI

26/07/2022 24/08/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

182847906

3181

NO

80094243

Independient

Tipo de Incapacidad AMBULATORIA

182 Días



CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008076130

Transcrita

El aportante registra saldos en cartera, favor subsanar ésta situación  comunicándose en Bogotá al 3077022 o a nivel Nacional al
018000954400. Una vez realizado el procedimiento indicado, podrá realizar la solicitud de pago a través de nuestro portal web o en
la Oficina de Atención al Afiliado más cercana en su ciudad.
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una
certificación bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.

61

CENTRAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

12/07/2022 22/06/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0194

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

30
SI

26/06/2022 25/07/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

179141549

3181

NO

80094243

Independient

Tipo de Incapacidad AMBULATORIA

152 Días



CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008076119

Transcrita

El aportante registra saldos en cartera, favor subsanar ésta situación  comunicándose en Bogotá al 3077022 o a nivel Nacional al
018000954400. Una vez realizado el procedimiento indicado, podrá realizar la solicitud de pago a través de nuestro portal web o en
la Oficina de Atención al Afiliado más cercana en su ciudad.
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una
certificación bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.

61

CENTRAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

12/07/2022 22/06/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0194

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

30
SI

27/05/2022 25/06/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

179141549

3181

NO

80094243

Independient

Tipo de Incapacidad AMBULATORIA

122 Días



CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008008838

Transcrita

El aportante registra saldos en cartera, favor subsanar ésta situación  comunicándose en Bogotá al 3077022 o a nivel Nacional al
018000954400. Una vez realizado el procedimiento indicado, podrá realizar la solicitud de pago a través de nuestro portal web o en
la Oficina de Atención al Afiliado más cercana en su ciudad.
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una
certificación bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.

61

CENTRAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

21/06/2022 24/05/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0194

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

3
SI

24/05/2022 26/05/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

177415934

3181

NO

1026295549

Independient

Tipo de Incapacidad HOSPITALARIA

92 Días



CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008008818

Transcrita

El aportante registra saldos en cartera, favor subsanar ésta situación  comunicándose en Bogotá al 3077022 o a nivel Nacional al
018000954400. Una vez realizado el procedimiento indicado, podrá realizar la solicitud de pago a través de nuestro portal web o en
la Oficina de Atención al Afiliado más cercana en su ciudad.
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una
certificación bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.

61

CENTRAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

21/06/2022 25/04/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0194

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

30
SI

23/04/2022 22/05/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

176282899

3181

NO

1026295549

Independient

Tipo de Incapacidad HOSPITALARIA

89 Días



CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008008769

Transcrita

El aportante registra saldos en cartera, favor subsanar ésta situación  comunicándose en Bogotá al 3077022 o a nivel Nacional al
018000954400. Una vez realizado el procedimiento indicado, podrá realizar la solicitud de pago a través de nuestro portal web o en
la Oficina de Atención al Afiliado más cercana en su ciudad.
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una
certificación bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.

61

CENTRAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

21/06/2022 24/05/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0194

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

29
SI

25/03/2022 22/04/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

173257139

3181

NO

1026295549

Independient

Tipo de Incapacidad HOSPITALARIA

59 Días



CERTIFICADO DE INCAPACIDAD O LICENCIA POR MATERNIDAD
EMISION DE INCAPACIDAD

Pág. 1  de 1

NUEVA EPS S.A

NIT. 900.156.264-2

Estado

No. de Autorización Nro Incapacidad

Procedimiento Estético

Profesional Reg Med

Contingencia

Diagnóstico

Prórroga
Fecha TerminaciónFecha InicioDías de Incapacidad

IPS

Empleador

Fecha de ExpediciónFecha Recepción

Tipo TrabajadorEdadCotizante

No. de SolicitudOficina

Ingreso Base de Liquidación

0008008731

Transcrita

El aportante registra saldos en cartera, favor subsanar ésta situación  comunicándose en Bogotá al 3077022 o a nivel Nacional al
018000954400. Una vez realizado el procedimiento indicado, podrá realizar la solicitud de pago a través de nuestro portal web o en
la Oficina de Atención al Afiliado más cercana en su ciudad.
Señor(a) aportante, los datos contenidos en el presente certificado están sujetos a verificación, por lo tanto, éstos pueden ser
modificados.
Señor(a) aportante, si desea cobrar las incapacidades a cargo de la EPS de forma directa podrá realizarlo a través de nuestro
portal web  www.nuevaeps.com.co  o  en su ciudad en la oficina de atención más cercana. Tenga en cuenta que si es la primera
vez que ejecuta esta operación, deberá adjuntar y hacer llegar a nuestras oficinas los siguientes documentos por una sola vez:
Persona Jurídica: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia del RUT y del representante legal, registro de
Cámara y Comercio (original no mayor a 30 días) o certificado de existencia y representación legal, además de la certificación
bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.
Persona Natural: solicitud de pago, certificado de liquidación original, fotocopia de la cédula de ciudadanía del empleador y una
certificación bancaria (original) de la cuenta del empleador a la cual se deben girar los recursos.

61

CENTRAL

CC 79107156 RAUL  RINCON  PLATA

21/06/2022 24/05/2022

CC 79107156 RINCON PLATA  RAUL

0194

CORPORACION HOSPITALARIA JUAN CIUDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR-

30
NO

23/02/2022 24/03/2022

C851

ENFERMEDAD GENERAL

171211948

3181

NO

1026295549

Independient

Tipo de Incapacidad HOSPITALARIA
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2013-00605-00
Treinta (30) de mayo de dos mil Veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede, y una vez surtido el registro de
emplazados TYBA en debida forma, en consecuencia, teniendo en cuenta que
mediante resolución 368 de la presente anualidad, emitida por el Consejo Superior
de Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares de Justicia, siendo
imposible para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los Curadores Ad-
Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 del C.G.P., y
lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a nombrar como
Curador, de LOS HEREDEROS DETERMINADOS DE LA CAUSANTE ANA
DOLORES VILLANUEVA BERNAL (q.e.p.d), DE LUIS FERNANDO SUAREZ
VILLANUEVA, LUZ ANGELA SUAREZ VILLANUEVA, MARIA TERESA
SUAREZ VILLANUEVA, SANDRA EDITH SUAREZ VILLANUEVA,
CLAUDIA EDITH SUAREZ VILLANUEVA, E INDETERMINADOS, al
abogado LUIS JAIME CUARTAS MURILLO.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma
de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el
curador, lo cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente
indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención
deberá ser cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o
directamente al profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión.

Notifíquese y cúmplase,

RDG

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 034 del 31 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d88f3202bcc3e3e81f652c23a178f96601748c88e1c8870b4c6c5b848ef12bd8

Documento generado en 30/05/2023 04:43:49 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2017-01323-00
Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Vencido el termino en silencio y como quiera que no hay más peticiones
pendientes por resolver, REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE
EJECUCION por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE
2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c953af237ed5c09a730b0bd61de033fd35cd211b113c74e7c8f3d6dc5dc44c46

Documento generado en 30/05/2023 04:43:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido
Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS

CAUSAS Y COMPETENCIA
PROCESO: Monitorio No. 11001-4003-070-2019-01142-00

Treinta (30) de mayo de dos mil Veintitrés (2023)

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, en contra del
auto de fecha Tres (03) de marzo de 2023, por medio del cual se resolvió
declarar terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Señala la recurrente en síntesis que, en el presente proceso no se
cumplen los presupuestos del artículo 317 del Código General del Proceso, en
virtud del literal c del numeral segundo, el cual establece: 2. Cuando un proceso
o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo
en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo
de las partes.”.

La apoderada sustenta su petición en que, si el proceso cuenta con
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años y
que cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo. Lo anterior,
puesto que después de haberse dictado sentencia, la recurrente solicito
medidas cautelares el 21 de julio del 2020, medidas que fueron decretadas el 23
de septiembre del 2020, con elaboración de oficio del 01 de junio del 2021 y
radicación del mismo por parte de la apoderada judicial el día 13 de junio del
2022.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra
los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad
con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe



encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta,
sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal.

Resulta relevante entonces precisar que en el caso que nos ocupa, la
decisión de terminación del desistimiento tácito se adoptó por la inactividad
del proceso, en relación a lo aportado dentro del mismo. No obstante,
corresponde a este Despacho establecer si hubo una violación al debido
proceso como lo alega la recurrente, al no tener presente las actuaciones
realizadas y al plazo previsto de dos (2) años cuando el proceso cuenta con una
sentencia a favor de la parte demandante, como lo consagra el artículo 317 del
Código General del Proceso en el literal b del numeral 2.

Descendiendo al caso objeto de estudio y revisando a detalle el tramite
adelantado dentro del mismo, tratándose el presente de un proceso Monitorio
cuya naturaleza es declarativa, teniendo en cuenta que dicho proceso termina
con la sentencia, en efecto evidencia el Despacho que le asiste razón al
profesional del derecho, pues si bien es cierto, que la decisión de terminación
del desistimiento tácito se adoptó por la inactividad del proceso, también se
corrobora que dentro del mismo existen actuaciones recientes alegadas por la
apoderada, en cuanto a las medidas cautelares que fueron decretadas el 23 de
septiembre del 2020, y la elaboración del oficio del 01 de junio del 2021; siendo
esta la última actuación para contabilizar el término del que trata el artículo
317 del Código General del Proceso.

Así las cosas, y de conformidad con el numeral 2 del artículo 317 del
Código General del Proceso el cual nos indica:

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios" a cargo de las partes.

y teniendo en cuenta a su vez, el literal “c” que establece que cualquier
actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá
los términos previstos en este artículo. En tal sentido no era procedente la
aplicación del artículo 317 ibídem.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en el
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE esta Ciudad

RESUELVE



PRIMERO: REPONER el auto de fecha tres (03) de marzo de 2023, que
decretó la terminación por desistimiento tácito.

SEGUNDO: REQUERIR al BANCO BBVA para que dentro de los diez
(10) días siguientes de esta decisión, informe el tramite impartido al oficio No.
00886-21S del 1 de junio de 2021, el cual fue radicado ante la entidad el 13 de
junio de 2022. Ofíciese en tal sentido adjuntando copia del referido oficio.

Como quiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante,
su remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de
notificaciones dispuesta por el extremo actor.

Notifíquese y cúmplase
RDG

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 034 del 31 de mayo de 2023

la secretaria LYNDA LAYDA LOPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75980ddbdbbfe1797860243008b1dbacfb31f170b28f6d3f30061ec5058709b8

Documento generado en 30/05/2023 04:43:59 PM
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RDG Ejecutivo. 11001-4003-070-2020-00156-00

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido
Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS

CAUSAS Y COMPETENCIA
PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2020-00156-00

Treinta (30) de mayo de dos mil Veintitrés (2023)

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, en contra del
auto de fecha Veintiocho (28) de febrero de 2023, por medio del cual se resolvió
declarar terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Señala el recurrente en síntesis que, en el presente proceso no se
cumplen los presupuestos del artículo 317 del Código General del Proceso, en
virtud que manifiesta que cualquier actuación interrumpe los términos
establecidos del artículo citado, toda vez, que el día 30 de noviembre del 2021
se solicitaron piezas procesales del expediente y el día 30 de enero de 2023 de
solicito el expediente digital.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra
los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad
con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe
encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta,
sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal.

Frente al desistimiento tácito, la Sala Civil del Tribunal Superior del
Distrito Judicial, en decisión fechada 16 de julio de 2015 dentro de proceso con
Radicación 110013103027-2012-00587-01 dijo:

El artículo 317 del Código General del Proceso, que entró a regir a partir del 1 de
octubre de 2012, según dispuso el precepto 627-4 ibídem, consagra la consecuencia de
terminación del proceso por desistimiento tácito para la desidia, inactividad o abandono
de la actividad procesal, en dos hipótesis distintas (numerales 1° y 2°).  Eso porque en
el derecho moderno, además del principio inquisitorio sobre desarrollo oficioso de los
procesos civiles (arts. 2 del CPC y 8 del CGP), el procedimiento también se nutre del
principio dispositivo, con una responsabilidad compartida de las partes para impulsar
los trámites que les incumben, dada la necesidad de evitar la acumulación de estos y su
consecuente impacto negativo en varios aspectos, como la congestión judicial, el costo
por el excesivo manejo físico y estadístico de actuaciones, la acusación de mayores
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intereses en las obligaciones pendientes, o de perjuicios por el mantenimiento
indeterminado de medidas cautelares,  de tal modo que se requieren mecanismos para
depuración pronta de inventarios por actuaciones no atendidas en debida forma, o
totalmente desatendidas.

Resulta relevante precisar que en el caso que nos ocupa, la decisión de
terminación del desistimiento tácito se adoptó por la inactividad del proceso,
pues su última actuación fue el auto que libra mandamiento de pago y auto
que decreta medidas cautelares, ambos de fecha 19 de febrero del 2020 y la
elaboración de oficios de fecha 26 de febrero del mismo año.

No obstante, una vez revisado el proceso, se evidencia una radicación
de memorial de fecha 09 de abril del 2021 donde allegan una autorización de
dependiente judicial, la cual no contribuye a darle un impulso, pues el trámite
procesal sigue inactivo, lo mismo sucede con las solicitudes que alega el
memorialista, al aludir que las peticiones allegadas el día 30 de noviembre del
2021 y el día 30 de enero de 2023, donde solicita piezas procesales y el link del
expediente, dan lugar a una actuación que active o que de impulso al proceso.
ahora, cabe también mencionar que los oficios de embargo, no fueron retirados
siendo estos una carga que ha de tramitarse por la parte demandante y que se
encontraban elaborados desde el 26 de febrero del 2020.

Así las cosas, y sin mayores argumentos NO se repondrá el auto de fecha
28 de febrero del 2023.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en el
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE esta Ciudad

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de 28 de febrero del 2023, que decretó la
terminación por desistimiento tácito del Proceso Ejecutivo de única instancia
promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A.

Notifíquese y cúmplase

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 034 del 31 de mayo de 2023

la secretaria LYNDA LAYDA LOPEZ BENAVIDES



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60c9862e9a04b78529c7dabfd9041b6d2b2bcd8452bf4aa9e36a4b5be0ee77e3

Documento generado en 30/05/2023 04:44:03 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido
Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS

CAUSAS Y COMPETENCIA
PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2020-00808-00

Treinta (30) de mayo de dos mil Veintitrés (2023)

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN
presentado por la apoderada judicial de la demandante, en contra del auto de
fecha tres (03) de febrero de 2023, por medio del cual se resolvió declarar
terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Señala la recurrente en síntesis que, en el presente proceso no se
cumplen los presupuestos del artículo 317 del Código General del Proceso, en
virtud que, si se dio cumplimiento al auto de fecha 08 de julio del 2022, toda
vez que se citó al acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra
los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad
con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe
encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta,
sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal.

Frente al desistimiento tácito, la Sala Civil del Tribunal Superior del
Distrito Judicial, en decisión fechada 16 de julio de 2015 dentro de proceso con
Radicación 110013103027-2012-00587-01 dijo:

El artículo 317 del Código General del Proceso, que entró a regir a partir del 1 de
octubre de 2012, según dispuso el precepto 627-4 ibídem, consagra la consecuencia de
terminación del proceso por desistimiento tácito para la desidia, inactividad o abandono
de la actividad procesal, en dos hipótesis distintas (numerales 1° y 2°).  Eso porque en
el derecho moderno, además del principio inquisitorio sobre desarrollo oficioso de los
procesos civiles (arts. 2 del CPC y 8 del CGP), el procedimiento también se nutre del
principio dispositivo, con una responsabilidad compartida de las partes para impulsar
los trámites que les incumben, dada la necesidad de evitar la acumulación de estos y su
consecuente impacto negativo en varios aspectos, como la congestión judicial, el costo
por el excesivo manejo físico y estadístico de actuaciones, la acusación de mayores
intereses en las obligaciones pendientes, o de perjuicios por el mantenimiento
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indeterminado de medidas cautelares,  de tal modo que se requieren mecanismos para
depuración pronta de inventarios por actuaciones no atendidas en debida forma, o
totalmente desatendidas.

En efecto el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso,
prevee

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía,
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá
por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en
providencia en la que además impondrá condena en costas.”

Resulta relevante precisar que en el caso que nos ocupa, la decisión de
terminación del desistimiento tácito se adoptó por el incumplimiento de la
carga procesal impuesta a la parte demandante mediante auto de fecha ocho
(08) de julio de dos mil veintidós (2022), donde se ordenó que se citara al
acreedor hipotecario BANCO DAVIVINEDA S.A., surtiendo la respectiva
notificación y a su vez, en auto aparte de la misma fecha, donde se le reconoce
personería para actuar, incluso se le ordena que dentro del término de los 30 de
días siguientes, surta el trámite de notificación al ejecutado, so pena de
declarar la terminación por Desistimiento Tácito.

Sin embargo, una vez revisado el proceso, no se evidencio prueba
alguna que la parte demandante hubiera dado cumplimiento a lo ordenado.
No obstante, observando el escrito del recurso interpuesto, como anexo al
mismo, allega una citación para la diligencia de notificación personal (art.291
C.G.P.), dirigida al BANCO DAVIVIENDA S.A. la cual tiene fecha de
elaboración del 08 de febrero del 2023 y el sello de recibido por parte del
receptor de fecha 09 de febrero del hogaño, notificación que fue surtida en
fecha posterior a la del auto que decreta la terminación por desistimiento tácito.

Así las cosas, y sin mayores argumentos NO se repondrá el auto de fecha
03 de febrero del 2023.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en el
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE esta Ciudad
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RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de 03 de febrero del 2023, que decretó la
terminación por desistimiento tácito del Proceso Ejecutivo de única instancia
promovido por ADRIANA TORRES ROCHA.

SEGUNDO: NEGAR la apelación solicitada

Notifíquese y cúmplase

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 034 del 31 de mayo de 2023

la secretaria LYNDA LAYDA LOPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a51fbc8bb65099c96cf310cd31746587e855f98df99717ef84920a25602960c8

Documento generado en 30/05/2023 04:44:04 PM
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo G.R. No. 11001-4003-070-02020-01066-00  

Treinta (30) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede, elevada 

por el apoderado judicial demandante HERNAN MANRIQUE CALLEJAS, quien 

cuenta con la facultad de recibir (ver folio 1 C-1), de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTÍA instaurado 

por BANCO CAJA SOCIAL S.A, en contra de HUGO IVAN BARAJAS MUÑOZ 

Y MARIA NANCY TORRES ESGUERRA, respecto de las siguientes obligaciones: 

 Pagarés No. 5406953237805113 y 4570212191451445 POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION 

 Pagaré No. 132207098200 POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 

Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda. 

TERCERO: Expídase certificación que el titulo original se encuentra en las 

instalaciones del demandante indicando que la obligación respecto del Pagaré 

No. 132207098200, continua vigente, lo anterior, por haberse radicado la demanda 

de manera virtual. 

CUARTO: Sin condena de costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud a los 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso, dejando las anotaciones 

del caso.   

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 
 
 
 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

  

 

RDG 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en  

ESTADO No. 034 del 31 de mayo del 2023. 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 

 



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01ed83688095c0603a88119d2f6259f985865231cda1f469927904088696d66d

Documento generado en 30/05/2023 04:44:10 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA
Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02021-0014200

Treinta (30) de mayo de dos mil Veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:

APROBAR la liquidación de costas visible a folio 50 de la presente
encuadernación, en la suma $ 800.000,00 M/CTE.), toda vez que la misma se
encuentra ajustada a derecho, por encontrarse en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 446 (regla 3ª) del Código General del Proceso.

De otra parte, como la liquidación del crédito que presentó el extremo
ejecutante no fue objetada en su debida oportunidad procesal, y toda vez que la
misma se efectuó conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, siguiendo los
lineamientos del artículo 446 (regla 3ª) del Código General del Proceso este
Despacho le imparte APROBACION, a la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante, en la suma total de TREINTA Y DOS MILLONES SETENTA Y
DOS MIL CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($ $ 32.072.050,00
M/CTE.)

Notifíquese y cúmplase (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

RDG Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 034 del 31 de mayo de 2023

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02021-00142-00

Treinta (30) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023)

Previo a resolver la solicitud que antecede y como quiera que en el certificado
de tradición y libertad del vehiculo de PLACAS SWS-953, se observa una prenda a
favor de FONDO DE INVERSION COLECTIVA CERRADO GLOBAL SECURI. Por
lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 468 del
Código General del Proceso, se Dispone:

REQUERIR, al apoderado de las parte demandante, para que CITE al
acreedor prendario FONDO DE INVERSION COLECTIVA CERRADO GLOBAL
SECURI, con el fin de que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación
hagan valer sus créditos dentro del presente proceso.

Notifiquese y cumplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

RDG

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en

ESTADO No. 034 del 31 de mayo del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 270fa5a08a14e2e13ab67710bca8de1fd3ad4d0fb45a4523e88e2c5479c4c144
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02021-00264-00

Treinta (30) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023)

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede, elevada
por la apoderada judicial demandante NUBIA YARA MARTIN, quien cuenta con la
facultad de recibir (ver folio 1 C-1), de conformidad a lo dispuesto por el artículo 461
del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA instaurado por COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE
LA HACIENDA PÚBLICA Y DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES – COOTRADIAN en contra de RICARDO ALFREDO LUNA
CANO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada.

CUARTO: Sin condena de costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

RDG

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en

ESTADO No. 034 del 31 de mayo del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bb26fbdebe94c54ff54533dd7a130539c7a01941859ac66bb1ff6c6834bb60f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido
Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS

CAUSAS Y COMPETENCIA
PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2021-00646-00

Treinta (30) de mayo de dos mil Veintitrés (2023)

Procede el despacho a desatar el RECURSO DE REPOSICIÓN
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, en contra del
auto de fecha Tres (03) de febrero de 2023, por medio del cual se resolvió
declarar terminado el presente proceso por desistimiento tácito.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Señala el recurrente en síntesis que, en el presente proceso no se
cumplen los presupuestos del artículo 317 del Código General del Proceso, en
virtud de las reglas que lo rigen, específicamente la del literal ‘’C’’ que
establece:

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo;

De acuerdo a lo anterior, el apoderado manifiesta el día 02 de febrero
del 2023 solicitó por medio del correo electrónico de este Despacho, que se
oficiara a la Policía Nacional con el fin de dar información sobre la última
dirección aportada por el demandado o, en consecuencia, el emplazamiento
del mismo.

CONSIDERACIONES

El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra
los autos que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad
con lo normado en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe
encaminarse a mostrar las falencias de la decisión que en cada caso se adopta,
sin que sea admisible ir más allá del objeto propio de este mecanismo procesal.

Revisando a detalle el tramite adelantado en el asunto en referencia, en
efecto evidencia el Despacho que le asiste razón al profesional del derecho,
pues si bien es cierto, la decisión de terminación del desistimiento tácito se
adoptó por la inactividad del proceso. No obstante, una vez revisado el
proceso, se corrobora lo alegado por el apoderado en cuanto hay una
radicación de memorial de fecha 02 de febrero del 2023, en la cual solicita
requerir al Pagador de la Policía Nacional, para que informe la última dirección
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que aportó el demandado ante esa institución, a su vez solicita que, de no
oficiar al pagador, se ordene el emplazamiento del demandado LUIS
GUILLERMO GÓMEZ NARVÁEZ.

Así las cosas, y de conformidad con el numeral 2 del artículo 317 del
Código General del Proceso el cual nos indica:

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas
"o perjuicios" a cargo de las partes.

y teniendo en cuenta a su vez, el literal “c” que establece que cualquier
actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá
los términos previstos en este artículo. En tal sentido no era procedente la
aplicación del artículo 317 ibídem.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en el
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE esta Ciudad

RESUELVE

PRIMERO: REPONER el auto de fecha tres (03) de febrero de 2023, que
decretó la terminación por desistimiento tácito.

SEGUNDO: REQUIERE al apoderado judicial de la parte demandante a dar
cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., previo
a oficiar al Pagador de la Policía Nacional. Cumplido lo anterior, se resolverá
sobre lo pertinente.

Notifíquese y cúmplase

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 034 del 31 de mayo de 2023

la secretaria LYNDA LAYDA LOPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00801-00
Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Encontrándose el proceso al despacho para fijar fecha para a audiencia, se
hace necesario para ello previamente las siguientes,

CONSIDERACIONES:

El artículo 132 del Código General del Proceso, regula la figura del Control
de Legalidad al determinar: “…Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar
control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio en lo previsto para los recursos de revisión y
casación…”

1. Observa el Despacho que de la revisión del documento al cual el ejecutante
funda sus pretensiones ejecutivas, (ESCRITURA PUBLICA No. 1835 Y
REGLAMENTO DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO
RESIDENCIAL LAS AMÉRICAS P.H) encuentra el Juzgado que no concurren
cabalmente las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso para
continuar con el trámite subsiguiente y emitir la orden compulsiva promovida con
la demanda.

En efecto, conforme con el precepto normativo antes referido, el título
ejecutivo debe revestir ciertas características y específicas exigencias, unas de orden
formal y otras de carácter sustancial. Las de carácter formal se concretan en la
autenticidad y en la procedencia del título y las de orden material, en la claridad,
expresividad y exigibilidad de la obligación de la cual da cuenta el referido
instrumento.

En tal sentido, e independientemente de la especie de proceso ejecutivo de
que se trate, la esencia de éste lo constituye un título ejecutivo, requiriéndose que
el documento aportado como tal tenga un grado de certeza que de su simple lectura
quede acreditada, al menos en principio, una obligación indiscutible que se
encuentra insatisfecha.
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2. En el presente caso, se advierte que el objeto de la demanda es adelantar
un proceso ejecutivo por existir, a juicio del demandante, una obligación de hacer
por parte de las demandadas GLORIA ALICIA TORO PELÁEZ y MARÍA
NORMA TORO PELÁEZ.

3. Por su parte, el artículo 426 del C.G.P. enseña: “Ejecución por obligación
de dar o hacer “Si la obligación es de dar una especie mueble o bienes de género
distinto de dinero, el demandante podrá pedir, conjuntamente con la entrega, que
la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios desde que la obligación se hizo
exigible hasta que la entrega se efectúe, para lo cual estimará bajo juramento su
valor mensual, si no figura en el título ejecutivo.

De la misma manera se procederá si demanda una obligación de hacer y pide
perjuicios por la demora en la ejecución del hecho”. De ahí que la obligación de
hacer ha sido definida como aquella cuyo objeto consiste, por parte del deudor, en
realizar un acto o en prestar un servicio que el acreedor puede exigir.

4. En el caso objeto de análisis, se tiene que la pretensión principal se
encamina a que se ordene la entrega del garaje 11 de uso exclusivo del
apartamento 1502 inmueble localizado en el Conjunto Multifamiliar
Residencias Las Américas P. H. de Bogotá identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 50C-197549.

Sobre este punto particular, se advierte que bajo la modalidad de ejecución
antes señalada no es posible solicitar la entrega de un inmueble puesto que el
legislador en su libertad de configuración normativa tan solo previó el proceso
ejecutivo por obligación de hacer para la entrega de bienes muebles, especies o de
generó diferentes del dinero

En consecuencia, y con el fin de no continuar con un trámite improcedente
ante las pretensiones que devienen del asunto, se procede de oficio a ejercer control
de legalidad de conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General
del Proceso, dejando sin efectos jurídicos todos los autos proferidos a partir del
auto de fecha Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) inclusive.

Conforme lo expuesto, se DISPONE:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO todos los autos proferidos a
partir del auto de fecha Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) inclusive.

SEGUNDO: NEGAR la ejecución por OBLIGACION DE HACER, a favor
del CONJUNTO RESIDENCIAL LAS AMÉRICAS P.H. y en contra de GLORIA
ALICIA TORO PELÁEZ y MARÍA NORMA TORO PELÁEZ.
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TERCERO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la
demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y
efectúese la respectiva compensación. Ofíciese.

CUARTO: los señores RUTH STELLA RINCÓN PLATA y RAUL RINCÓN
PLATA, deberán estarse a lo resuelto en el presente proveído.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.34 hoy 31 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01066-00
Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:

NEGAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada TATIANA
SANABRIA TOLOZA, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del
Código General del Proceso, esto por cuanto no actúa dentro del proceso.

De otra parte, ante la conducta silente de la parte actora ante el requerimiento
del auto anterior, se NIEGA la solicitud de reconocimiento de personería, teniendo
en cuenta el inciso 2 articulo 75 del Código General del Proceso.

Por secretaria continúese con la contabilización de los términos establecidos
en auto de fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023), una vez
vencidos ingrésese al despacho para el trámite correspondiente.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01102-00
Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial y la solicitud que antecede, se DISPONE:

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada TATIANA
SANABRIA TOLOZA visible a folio (212), en calidad de apoderada de la parte
actora, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General
del Proceso.

Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación
conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial.

Por otra parte, se REQUIERE, a la parte actora, para que dentro del término
de treinta (30) días, proceda a surtir las notificaciones correspondientes a la parte
demandada, a la dirección física informada en la demanda. SO, PENA de dar
aplicación a las disposiciones del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

RDG
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.34 hoy 31 de mayo del 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Verbal Sumario. No. 11001-4003-070-2021-01189-00
Treinta (30)  de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Subsanada la demanda en oportunidad y una vez revisadas y por cumplir con
todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda de Prescripción extintiva de las
acciones ejecutivas y declarativas de sentencia judicial verbal sumario instaurada
por MARÍA VIRGINIA HERNÁNDEZ BOLIVAR contra DORA INÉS
HERNÁNDEZ BOLIVAR LUCINDA HERNÁNDEZ DE CASTRO que se
tramitará conforme las reglas del proceso Verbal sumario previstas en los artículos
390 y siguientes del C.G.P., y demás preceptos compatibles con dicho
procedimiento.

NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado indicando que cuenta con el
término de diez (10 días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles
siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional
Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al abogado ALEJANDRO ANZOLA CAMPOS, como apoderada
judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (1)
GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.34 hoy 31 de mayo de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-01414-00
Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial y la solicitud que antecede, se DISPONE:

ACEPTAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada TATIANA
SANABRIA TOLOZA visible a folio (151), en calidad de apoderada de la parte
actora, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General
del Proceso.

Tenga en cuenta la parte interesada que este acto pone fin a la representación
conferida tan solo cinco días después de presentado el memorial.

Por otra parte, se REQUIERE, a la parte actora, para que dentro del término
de treinta (30) días, proceda a surtir las notificaciones correspondientes a la parte
demandada. SO, PENA de dar aplicación a las disposiciones del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

RDG
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.34 hoy 31 de mayo del 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dbeae69b616f0f24bc9cca1347320057988911abf7e4a1db27c8ea5b7fef86f

Documento generado en 30/05/2023 04:44:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



96

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00414-00
Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, y las solicitudes que
anteceden se DISPONE:

Previo a resolver el poder allegado a folio 48, el demandante aclare y precise
el abogado a quien se le va dar facultar para actuar dentro este asunto, esto, en
cumplimiento a al inciso 2 art. 75 de la normatividad” en ningún caso podrá actuar
simultáneamente más de un abogado”.

Por otra parte, se NIEGA la RENUNCIA que del poder que hacen las
abogadas MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO y TATIANA SANABRIA
TOLOZA, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código
General del Proceso, esto por cuanto no actúan dentro del proceso.

Por último, se REQUIERE, a la parte actora, para que dentro del término de
treinta (30) días, proceda a surtir las notificaciones correspondientes a la parte
demandada. SO, PENA de dar aplicación a las disposiciones del artículo 317 del
Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00438-00
Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE:

NEGAR la RENUNCIA que del poder hace la abogada TATIANA
SANABRIA TOLOZA, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del
Código General del Proceso, esto por cuanto no actúa dentro del proceso.

Por secretaria continúese con la contabilización de los términos establecidos
en auto de fecha Cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023), una vez vencidos
ingrésese al despacho para el trámite correspondiente.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00471-00
Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas se REQUIERE a la parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, acredite mediante certificado
de la empresa de mensajería certificación de acuse de recibido y /o abierto en la
bandeja de entrada del receptor, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del
articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020( Constancia de
apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el
acuse de recibido que trata el  artículo 20 de la Ley 527 de 1999. SO PENA de no
tener en cuenta las notificaciones y resolver la solicitud de emplazamiento.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff300d4e4460730c0067048e9c7b04500b6d7cb69fafc2e6fbc1583d3adba35a

Documento generado en 30/05/2023 04:44:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



434

42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo G. Real No. 11001-4003-070-2022-00697-00
Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con lo reglado en el artículo 286 del CGP y en virtud de la
solicitud que antecede se DISPONE:

CORREGIR el auto adiado Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022)
en el sentido de señalar que, el nombre correcto de la demandada es JENIFFER
CAROLINA CASTILLO ARISTIZABAL

Los demás apartes del auto que se corrige permanezcan incólumes.

Notifíquese este auto junto con el de mandamiento de pago.

Elabórese nuevamente el oficio a Registro atendiendo lo aquí corregido

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00735-00
Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado ROBERTH JESUS SERRANO JIMENEZ, se encuentra notificado del
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022,
de conformidad con las exigencias del artículo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro de
la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos,
motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del
Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00763-00
Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada LAURA STEPHANIA CORTES AVILA, se encuentra notificada del
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022)
de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P en concordancia con las
exigencias del artículo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad procesal
no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos, motivo por el cual resulta
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022)

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SEICIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00803-00
Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado OMAR ABRIL OVIEDO, se encuentra notificado del mandamiento de
pago de fecha 22 de julio de 2022 de conformidad con las exigencias del artículo 8
Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda
ni propuso medios exceptivos, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación
al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL ESOS ($1.900.000,oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00811-00
Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas y como quiera que la
parte demediada acredita la paz y salvo que da cuenta del pago de la obligación y
solicita la terminación del proceso, se DISPONE

REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días,
se pronuncie respecto del escrito de terminación presentado por la demandada.

En firme ingrese al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. la

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00849-00
Treinta (30) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la
demandada MARIA DEL CARMEN PARDO PEDRAZA, se encuentra notificada
del mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós
(2022) de conformidad con las exigencias del artículo 8 Ley 2213 de 2022, quien
dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios
exceptivos, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del
artículo 440 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veintidós (22) de julio del dos mil veintidós (2022)

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000,oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: verbal sumario No. 11001-4003-070-2022-00977-00
Treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Previo a tener en cuenta las notificaciones allegadas se REQUIERE a la parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, acredite mediante certificado
de la empresa de mensajería certificación de acuse de recibido y /o abierto en la
bandeja de entrada del receptor, lo anterior en cumplimiento a las exigencias del
articulo 8 Ley 2213 de 2022 y la sentencia de tutela C-420 DE 2020( Constancia de
apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como también el
acuse de recibido que trata el  artículo 20 de la Ley 527 de 1999. SO PENA de no
tener en cuenta las notificaciones.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 34 hoy 31 de mayo de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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